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NOTIFICACIÓN 

 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 

 

1. Miembro que notifica:  MÉXICO 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   N.A. 

2. Organismo responsable: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las direcciones de 

correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad encargado de la 

tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o 

autoridad diferente:  Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y 

Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos sito en Melchor Ocampo 469, 

Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11590, México, o bien, al 

correo electrónico: david.hernandez@asea.gob.mx 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en virtud 

de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso partida 

del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida de la 

ICS):  gas natural  (Partida: 2711.21.00.00) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: PROY-NOM-003-ASEA-2016, 

DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL Y GAS LICUADO DE PETRÓLEO POR DUCTOS (98 

páginas, en español).     

6. Descripción del contenido:   

La apertura de la industria del gas natural a la iniciativa privada, en lo relativo al transporte, 

almacenamiento y distribución de gas natural ha hecho necesario establecer las bases bajo las cuales 

se debe garantizar la confiabilidad, la estabilidad, la seguridad y la continuidad de la prestación del 

servicio de distribución, en un entorno de crecimiento y cambios tecnológicos en esta industria. 

Asimismo, el transporte y distribución de gas L.P. por ductos, deben ser actividades que se realicen 

bajo un mínimo de requisitos de seguridad. Por lo anterior, resulta necesario contar con una Norma 

que establezca las medidas de seguridad para el diseño, construcción, operación, mantenimiento y 

seguridad de los sistemas de distribución. 

Este Proyecto de Norma es aplicable desde el punto de transferencia físico del transportista al 

distribuidor hasta la salida del medidor o de la estación de regulación y medición del usuario final. 

Este Proyecto de Norma no pretende incluir todos los requerimientos necesarios para el diseño, 

construcción, pruebas, inspección, operación, mantenimiento y seguridad de un sistema de 

distribución. En lo no previsto por el presente Proyecto de Norma, se deberán aplicar lo previsto en 

las Normas Aplicables. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:     

http://www.aduanet.gob.pe/servlet/AIScrollini?partida=2711210000
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Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece los requisitos mínimos que deben cumplirse en el 

diseño, construcción, pruebas, inspección, operación, mantenimiento y seguridad, de los sistemas de 

distribución de gas natural y de gas LP por ductos. 

8. Documentos pertinentes:   

 NOM-001-SECRE-2010, Especificaciones del gas natural. 

NOM-002-SECRE-2010, Instalaciones de aprovechamiento de gas natural. 

NOM-007-SECRE-2010, Transporte de gas natural. 

NOM-014-SCFI-1997, Medidores de desplazamiento positivo tipo diafragma para gas natural o 

L.P. con capacidad máxima de 16 metros cúbicos por hora con caída de presión máxima de 200 Pa 

(20,4 mm de columna de agua). 

NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones eléctricas (utilización). 

NMX-B-010-1986, Industria siderúrgica tubos de acero al carbono sin costura o soldados, negros 

o galvanizados por inmersión en caliente para usos comunes. 

NMX-B-177-1990, Tubos de acero con o sin costura, negros y galvanizados por inmersión en 

caliente. 

NMX-B-179-1983, Productos siderúrgicos, tubos de acero con o sin costura, series dimensionales. 

NMX-E-043-SCFI-2002, Tubos de polietileno para conducción de gas natural (GN) y gas licuado 

de petróleo (GLP) - Especificaciones y métodos de prueba (Cancela a la NMX-E-043-1977). 

NMX-H-022-1989, Conexiones roscadas de hierro maleable clase 1.03 MPa (150 psi) y 2.07 MPa 

(300 psi). 

NMX-W-018-SCFI-2006, Productos de cobre y sus aleaciones.- Tubos de cobre sin costura para 

conducción de fluidos a presión, especificaciones y métodos de prueba. 

NMX-W-101/1-SCFI-2004, Productos de cobre y sus aleaciones-Conexiones de cobre soldables-

Especificaciones y métodos de prueba. 

NMX-W-101/2-SCFI-2004, Productos de cobre y sus aleaciones-Conexiones soldables de latón-

Especificaciones y métodos de prueba. 

NMX-X-021-SCFI-2007, Industria del gas-Tubos multicapa de Polietileno-Aluminio-Polietileno 

(PE-AL-PE) para la conducción de gas natural (GN) y gas licuado de petróleo (GLP)-

Especificaciones y métodos de ensayo. 

NMX-X-031-SCFI-2010, Industria del gas-Válvulas de paso-Especificaciones y métodos de 

prueba. 

NMX-X-032-SCFI-2013, Industria del gas-Reguladores para gas natural-Especificaciones y 

métodos de prueba. 

N       NMX-X-044-SCFI-2008, Industria del gasTubos multicapa de policloruro de vinilo cloradoaluminio 

policloruro de vinilo clorado. 

9. Fecha propuesta de adopción:   

 

 

 

Fecha propuesta de entrada en vigor:   
 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana será 

adoptado una vez que sea publicado en el Diario 

Oficial de la Federación como Norma Oficial 

Mexicana definitiva. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana 

PROY-NOM-003-ASEA-2016, Distribución de gas 

natural y gas licuado de petróleo por ductos entrará 

en vigor a los 60 días naturales posteriores a su 

publicación como Norma Oficial Mexicana definitiva 

en el Diario Oficial de la Federación. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: N.A. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección, números de teléfono y 

de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra institución:   
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Secretaría de Economía 

Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 

Dirección General de Normas 

Tel:   (+52) 55 5729 9100 Ext. 43217 

Fax:  (+52) 55 5520 9715 

Website: http://www.economia-noms.gob.mx/?P=144 

E-mail: normasomc@economia.gob.mx y/o sofia.pacheco@economia.gob.mx 

El texto del documento se encuentra disponible en el siguiente sitio: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5452246&fecha=12/09/2016 

 

http://www.economia-noms.gob.mx/?P=144

